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Ciudad de México, a 10 de julio de2023

oFlc¡o No. sG/DGJyELlRPAlll/A1c100737/2023

Dip. Fausto ManueI Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de [a Comisión Permanente
del Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le satudo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde la Ley Orgánica delPoder
Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Cíudad de

México; me permito adjuntar el oficio LMC|OA|79212023 de fecha 1"4 de junio de 2023, signado por et

Alcalde en la Magdalena Contreras, Luis Gerardo Quijano Marales, mediante el cual remite [a

respuesta aI Punto de Acuerdo promovido por e[ Dip. José Martín Paditla Sánchez y aprobado por ese

Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día27 de abril de 2023, mediante elsimitar
MDSPO sA/csP/245312A23
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Actlvldad Nombr€ del Seruldor Pr¡bllco C¡rgo

Validó i¡tro. Feder¡co Martlnez Torrss Director ds Enlãce, Análisis Jurid¡cos y
Acuerdos L€gislat¡vos J

Reviró L¡c. Nayel¡ Olaiz Dfaz Suþd¡rectora de Atención y S€guim¡ento
del Proceso Logislativo \\_

Elaboró Lic. Luis Pablo Mor€no L6ón Adm¡nistrat¡vo Espec¡alizado L -Xr
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IJIfIECCIÔN GENERAL
JURIDICA Y ENLACE LÊGISLATIVO Alcoldío Lo Mogdoleno Contreros

REcrBrDo ,o* l3l aCi, od de México, o l4 de junio de 2023
Oficio No. LMC/O Al192/2023

1)1-
LIC. MARCO ATEJANDRO GIt GONZ ÃWZ
DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE TEGISTATIVO
DE tA SECRETARíE O¡ GOBERNACIóN DE LA CDMX
PRESENTE.

En otención o lo indicodo en su oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/Ill000110.612023,
de fecho de 02 de moyo de 2023, o trovés del cuol solicito se dé respuesto desde el

ómbito de mi competencio, ol oficio No. MDPRSA/CSP/24S312023, suscrito por el

Diputodo Presidente de lo Meso Directivo del Congreso de lo Ciudod de México,
medionte el cuol hoce del conocimiento el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvio
Resolución oprobodo en su sesión celebrodo el dío 27 de obril de 2023, por el que se

exhorto:

Prímero. - Debido o gue el progromo de cosecho de oguo solo porficipo 3 o/co/díos
(Milpo Alta, Tlóhuac y Tlolponl se exhorto respefuosomenfe o Ia Titulor de lo Secreforio
de/ Medio Ambienfe de /o Ctudod de México, Marino Rob/es Gorcío, osí como o los
personos tifulores de /os l3 olcoldíos de /o Ciudod de México gue no porficipon en e/
progromo, o que en medído de sus otribuciones reo/icen convenios poro tmplementor
dicho progromo en sus demorcociones.

Segundo. - Se le exhorto respefuosomente q lq titulor de Io Secreforio de/ Medio
Ambiente de lo Ciudod de México, Mortno Rob/es Gorcíq, qsí como o /os personos
fifulores de los 16 olcoldíos de Iq Ciudod de México, o gue en medido de sus
posibi/idodes reo/icen convenios poro reolizor compoños de difusión de/ Progromo
Cosecho de Lluvio de /o Ciudod de México".

En mérito de lo onterior, dentro del ómbito de mi competencio, le hogo llegor lo
respuesto de lo solicitodo, monifestondo estor pendiente poro cuolquier ocloroción e
informoción odicionol.

Este Orgono Político Administrotivo, reconoce que el temo del oguo y su monejo
odecuodo es uno prioridod poro lo pobloción, por ello comporte lo importoncio de
trobojor poro mejoror los condiciones de disponibilidod de oguo en los zonos
ofectodos por déficit hídrico en lo Ciudod de México, y reconoce que lo cosecho de
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oguo de lluvio es uno volioso estrotegio ciudodono poro contor con uno fuenle
olternotivo de suministro de oguo en oquellos zonos donde este vitolrecurso es escCIso.

Por lo onterior, o trovés de lo Dirección Generol de Ecologío y Sustentobilidod de esto
Alcoldío, se promoveró un ocercomiento institucionol con lo Dirección Generol de
Coordinoción de Políticos y Culturo Ambientol en lo Secretorio del Medio Ambiente de
lo Ciudod de México, poro estoblecer convenios en el sentido que señolo el punto de
ocuerdo onteriormente mencionodo.

Aunodo o esto, se promoveró lo porticipoción de lo ciudodonío o trovés del desorrollo
de plóticos-tolleres presencioles de educoción ombientol, orgonizodos por lo Dirección
Generol de Ecologío y Sustentobilidod de esto Alcoldío, o trovés de lo J.U.D. de
Promoción, Fomento de lo Educoción Ambientol y Producción Forestol,

Por olro porte, o trovés de lo Coordinoción de Comunicoción Sociol de esto Alcoldío,
se reolizoró lo conceptuolizoción y diseño de infogrofíos digitoles poro promover el uso
y el monejo eficiente del oguo y ol mismo tiempo poro divulgor los técnicos de
coptoción y olmocenomiento de oguo de lluvio desde los hogores. Los infogrofíos
digitoles, serón difundidos o trovés de los redes socioles oficioles de lo Alcoldío de Lo

Mogdoleno Contreros (Focebook, lnstogrom y Twitter).

Sin mós por el momento, quedo de usted.

ATENTAMENTE

tuts GE UIJANO MORALES

ALCATDE EN GDALENA CONTRERAS

Lo fírmo gue oporece en esfe documento perfenece olnúmero de oficio: LMC/OA/192/2023.

C.c.p.Monuel HernóndezGonzólez. Director Generolde Ecologío y Sustentobilidod. Poro su
otención.
ASESOR/GGL/fpr.W
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